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Resolución 17/XI de la Diputación Permanente de Les Corts Valencianes, adoptada en la reunión de 29 
de enero de 2026, de convalidación del Decreto ley 13/2025, de 19 de diciembre, del Consell, de medidas 
urgentes para la reducción de las poblaciones de jabalí ( ) en la Comunitat Valenciana ante el 

publicar en el 

Sus scrofa

Palau de Les Corts Valencianes 

 
Presidente

La Diputación Permanente de Les Corts Valencianes, en la reunión de 29 de enero de 2026, una vez 

Sus scrofa

o del Reglamento de Les Corts Valencianes, también se ha de publicar en el 

d

Sus scrofa

Palau de Les Corts Valencianes 
València, 29 de enero de 2026

 
Presidente

Víctor Soler Beneyto 
Secretario primero
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poblaciones de jabalí (Sus scrof ) en la Comunitat Valenciana ante el riesgo de expansión de la peste 
porcina africana.

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

la norma 
 

 
 

 
 

 
 
 

I

La ganadería desempeña un papel de primer orden en la economía agraria y rural de la Comunitat 

 
II

A

áreas limítrofes a la Comunitat Valenciana así como la elevada densidad poblacional de jabalíes, ponen de 
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las medidas dirigidas a la reducción de sus densidades poblacionales son una herramienta epidemiológica 

 
III

posible tránsito internacional y presencia de áreas de descanso como zonas de riesgo potencial para la 

personas y vehículos, así como el arrastre de residuos contaminados, pueden facilitar la propagación del 

humanizados hacen especialmente vulnerables aquellas zonas en torno a las grandes vías de comunicación, 

 
IV

Recientemente, el Decreto 142/2025 ha reforzado estas obligaciones, estableciendo protocolos claros para 
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V

prevé la inclusión de estas ayudas en los planes estratégicos, resulta imprescindible no demorar la interven
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de manera que se pueda comenzar paralelamente a las actuaciones subvencionadas que lleven a cabo los 

 
VI

Presupuestos, previa deliberación del Consell, en la reunión de 19 de diciembre de 2025,
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 I 
Disposiciones generales 

a
 

 

a

conforme a lo dispuesto en el capítulo II, que no tendrán la consideración de ayuda de estado al no reunir 

b

c

 

 

a

b

a
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 II 

b

de la Conselleria competente en materia de caza, sin perjuicio de otras aportaciones que puedan instrumen

natural, conforme a los requisitos de trazabilidad y bioseguridad establecidos en esta norma, y las indicacio
 

 

a

b

c
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a

b

c

d

acredite que todos ellos están al corriente de sus obligaciones tributarias, con la seguridad social y hallarse 
al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, en el caso de no haber autorizado a 

e
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 III 

 IV 

 

a

b

c

d

e

f

previstas en el capítulo II como al personal adscrito al servicio de control poblacional complementario y al 
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h

 

 

Disposición adicional primera. 

podrán presentar las alegaciones que consideren oportunas, aportando la documentación correspon

 
Disposición adicional segunda. 

E  

E

a

b

c

d
supresión de sus datos de carácter personal, así como solicitar la limitación u oposición a su tratamiento y a 

e

f
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la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción a daño accidental, 

 

Disposición adicional tercera. 

gación de la peste porcina africana y atendiendo al alto riesgo de contagio en otros territorios, podrán 
tramitarse con carácter de emergencia el encargo a medio propio para la ejecución del servicio comple

 

 

Única. 

València, 19 de diciembre de 2025

Juan Francisco Pérez Llorca 

 
 

Infraestructuras, Territorio y de la Recuperación


